
Colegio de Abogados
de Tucumán

"En desempeño de su profesión el abogado será asimilado a los
magistrados en cuanto atañe al respeto y consideración que debe

guardársele."
Ley 5.233 - Art. 5º · San Miguel de Tucumán

Apellidos:

SORANI
Nombres:

ROBERTO
MAXIMILIANO

CUIT:
20-24409039-8

Matrícula Profesional:
4840

Dr. Marcelo Billone
PRESIDENTE

Dr. Pablo Hernán Cifre
PRO SECRETARIO

Sede Central: Congreso 450
Tel: (0381) 424-7094 (PBX) / 8278
(4000) San Miguel de Tucumán
info@colegioabogadostuc.org.ar
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Válido si esta fecha y hora se
corresponden con la exhibición.


